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Elisabeth Atangana y Barbara Stocking han sido confirmadas como las panelistas de las OSC en la mesa redonda.

El equipo de redacción ha incorporado muchas sugerencias procedentes de la sociedad civil para las recomendaciones de políticas, aunque el texto sigue siendo menos efectivo y bastante débil en algunos puntos. Para estructurar mejor nuestras intervenciones durante la Mesa Redonda sobre Políticas, a continuación se destacan algunos puntos importantes que deberían tratarse para mejorar el resultado de la discusión:

1. Deberíamos reiterar la importancia de hacer referencia a los derechos humanos internacionales y a los Cinco Principios de Roma aprobados en la Cumbre Mundial de la Alimentación de 2009, que hacen referencia explícita al derecho a una alimentación adecuada. 

2. Es necesaria una referencia más clara a los impactos de género y nutricionales de los problemas globales, como los relacionados con el comercio y la inversión, la volatilidad de los precios, el cambio climático y la creciente presión comercial sobre la tierra. La discusión debería analizar las causas estructurales de la desigualdad que sufren las mujeres (incluyendo el patriarcado), el contexto general de las tendencias en agricultura y en qué forma las crisis múltiples están teniendo un impacto sobre las mujeres. Es clave dar respuesta al hambre, la pobreza y la malnutrición, puesto que suponen una carga especial para la seguridad alimentaria de las mujeres y para los derechos reproductivos y a la salud de las mujeres. 
1. Cuando discutimos el papel de la mujer en la agricultura y sus limitaciones, no podemos dejar de destacar que la promoción de una agricultura ecológica y el uso de las variedades de semillas y cultivos indígenas cultivados para garantizar la seguridad alimentaria local, es el “modelo de producción” más apropiado para proporcionar alimentos nutritivos para las mujeres, sus familias y comunidades. Por el contrario, la agricultura de valor elevado, asociada siempre con elevados insumos y costes (como los fertilizantes químicos, las semillas patentadas transgénicas y los cultivos destinados a la exportación), obstaculiza al acceso de la mujer a los insumos (por ejemplo, las semillas y los fertilizantes) debido a los altos costes; además, ciertos pesticidas actualmente en uso en la agricultura tienen un impacto negativo sobre la salud de las mujeres (por ejemplo, llevando a enfermedades crónicas, problemas reproductivos, defectos de nacimiento e impactos intergeneracionales irreversibles); crean problemas añadidos para la salud de sus familias debido a la contaminación y al descenso de los niveles de nutrientes en sus alimentos y contaminan las aguas y los sistemas agrícolas. En última instancia, una mala salud de la mujer a menudo lleva a la incapacidad laboral y por lo tanto a recibir salarios inferiores y a una falta real de seguridad laboral.  Instamos a los gobiernos a que apoyen la agricultura ecológica, que no solo protege la salud humana y el medio ambiente, sino que además es viable a nivel económico (tal y como se discutió en el informe sobre agroecología del Relator Especial sobre el Derecho a la Alimentación de 2010).
2. Reconocer a las mujeres como agricultoras y apoyar medidas que den respuesta a sus necesidades únicas, a sus limitaciones y a sus papeles múltiples en el suministro de alimentos, la producción agrícola, la post cosecha y la comercialización. Estas deberían incluir: ofrecer créditos públicos adecuados y servicios financieros, garantizar un acceso seguro, el uso y el control de tierra agrícola de buena calidad y otros recursos productivos, incluyendo semillas apropiadas; ofrecer servicios de extensión e investigación agrícola centrados en la mujer; construcción de capacidades y tecnologías apropiadas. 
3. Es necesario tener en cuenta las diferentes realidades en la agricultura de las mujeres que proceden de sectores y contextos diversos (casta, clase y etnia), que tienen necesidades distintas y particulares en lo que respecta a la seguridad alimentaria y la nutrición. 
4. Las mujeres han de ser reconocidas como “agricultoras” por derecho propio, con sus papeles, contribuciones, conocimientos y capacidades reconocidos y protegidos. Es crucial reconocer que mejorar la seguridad alimentaria de la mujer y su estado nutricional es un objetivo clave como tal, y no simplemente una forma de garantizar la seguridad alimentaria de los niños y las familias. En las conversaciones, declaraciones y documentos del CSA es vital tratar el papel de la mujer en el hogar como cuidadora y primera responsable de proteger la seguridad alimentaria familiar, además de los retos a los que las mujeres se enfrentan como ciudadanas, actrices económicas y en la toma de decisiones en el seno de sus comunidades. 

5. En las discusiones sobre la necesidad de aumentar las inversiones en la agricultura femenina a pequeña escala, debemos mirar más allá de los recursos productivos y centrarnos en otros factores y limitaciones que afectan a la seguridad alimentaria y la productividad agrícola de las mujeres rurales: bajos niveles de alfabetización, leyes y prácticas discriminatorias en lo relativo a los derechos de la propiedad, la herencia y el acceso a los servicios financieros y la información, la falta de servicios sociales adecuados (como guarderías, colegios y centros de salud) en las comunidades rurales y la omnipresente violencia contra la mujer. Más allá de centrarse en cómo invertir mejor en las agricultoras, los gobiernos nacionales y la comunidad internacional tienen que reflexionar sobre cómo crear un entorno más propicio para que las mujeres participen activamente e influyan en las economías rurales. A través de la inversión en la educación de las mujeres y en los servicios sociales en las comunidades rurales, los gobiernos nacionales de los países en desarrollo pueden ayudar a reducir la carga de atención y cuidado y dar más tiempo a las mujeres para que puedan participar más activamente en la economía rural y contribuir en la toma de decisiones a todos los niveles.
6. Según el último informe SOFA, las mujeres sufren una brecha de género en lo que respecta al acceso a los recursos naturales, incluyendo la tierra de buena calidad y otras oportunidades. Los acuerdos de adquisición de tierras en el extranjero, que se hacen para establecer plantaciones a gran escala, están amenazando los sistemas de tierras tradicionales y comunales de los que las comunidades dependen para subsistir, empeorando los ya endebles derechos de tenencia de la tierra de las mujeres y la seguridad alimentaria de las mismas y de sus familias. Como resultado, los gobiernos y las instituciones internacionales deben prestar una atención especial a las medidas que promuevan una reforma agraria equitativa y la redistribución para aquellos que realmente cultivan la tierra, con un énfasis específico en garantizar que las mujeres tengan un acceso seguro a la tierra. 
7. Las mujeres necesitan una auténtica reforma agraria, reformas pesqueras, forestales y de las tierras de pastoreo, de igual forma que el reconocimiento y la protección de los sistemas ancestrales que redistribuyen la tierra, las aguas y los territorios para responder a las necesidades de seguridad alimentaria, salud y bienestar de las poblaciones rurales, incluyendo las mujeres. Pedimos a todos los Estados que apoyen este llamamiento para un reparto más equitativo de los recursos naturales a través del apoyo a dichas reformas.
8. Pedimos a los Estados que implementen la Plataforma de Acción de Beijing, aprobada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1995, y en concreto, sus recomendaciones para hacer avanzar la seguridad alimentaria de las mujeres bajo los Objetivos Estratégicos sobre políticas macroeconómicas y de desarrollo (A1), la formación profesional y la educación continua (B3), la salud (C1), el acceso a los recursos, el empleo, los mercados y el comercio (F2) y el desarrollo sostenible (K2). Los Estados deberían incluir información específica sobre los avances realizados en la mejora de la seguridad alimentaria de la mujer cuando informen a las Naciones Unidas de la implementación nacional de la Plataforma de Acción de Beijing. El CSA podría trabajar con ONU Mujeres para desarrollar un sistema de seguimiento y control de las acciones de los gobiernos, además de desarrollar objetivos específicos y plazos sobre la seguridad alimentaria de la mujer bajo la Plataforma de Acción de Beijing, cuya implementación se está viendo impedida por la ausencia de dichos elementos.
9. Aunque es necesario tratar la seguridad alimentaria de la mujer como un tema específico e independiente en la Mesa Redonda sobre Género, Seguridad Alimentaria y Nutrición, el énfasis en la igualdad de género debe integrarse de forma transversal en todos los temas discutidos en el CSA, para asegurar que los derechos, prioridades y necesidades específicas de las mujeres no sean marginados o tratados de forma aislada.
10. Por esta razón, la Mesa Redonda sobre Género, Seguridad Alimentaria y Nutrición debería centrarse en temas específicos de la mujer, además de en cómo todas las acciones que sean acordadas en el CSA (para dar respuesta a la volatilidad de los precios de los alimentos, la falta de acceso y control sobre la tierra y los recursos naturales por parte de las comunidades vulnerables y la necesidad de invertir en una producción de alimentos a pequeña escala sostenible y resiliente) pueden contribuir a romper las barreras al empoderamiento de las mujeres y a lograr la igualdad de género. Además, para que el CSA llegue a acuerdos políticos que promuevan el derecho igualitario de la mujer a la alimentación, el énfasis en la igualdad de género debe integrarse de forma significativa durante toda la sesión, en concreto en las otras dos mesas redondas sobre políticas que tratarán la agricultura a pequeña escala y la volatilidad de los precios de los alimentos.
11. Instar a que la acción nacional e internacional sobre la volatilidad de los precios de los alimentos dé respuesta a las necesidades y experiencias específicas de mujeres y niñas. El documento de preparación y las propuestas de decisiones para la Mesa Redonda sobre la Volatilidad de los Precios de los Alimentos ignoran la dimensión de género de la volatilidad de los precios de los alimentos, algo desconcertante puesto que las mujeres y las niñas son las más afectadas por unos precios cada vez más elevados y volátiles. Como mínimo, el CSA debería centrarse en asegurar que los programas de protección social lleguen a las mujeres y niñas más marginadas, ayudarlas a protegerlas del aumento del precio de los alimentos y reforzar su resiliencia. El CSA debería analizar el papel que las reservas de alimentos pueden desempeñar a la hora de apoyar la agricultura femenina a pequeña escala y la resiliencia en los contextos de volatilidad de los precios. En el medio de la crisis de los alimentos, caracterizada por la volatilidad de los mercados y por un aumento del número de personas que sufren hambre en el mundo de 44 millones desde junio de 2010, las mujeres y los niños que viven en las zonas rurales luchan desproporcionadamente a pesar de la enorme contribución que hacen a la agricultura.
12. Pedir a las empresas que se abastecen de bienes y servicios agrícolas en las cadenas de valor globales, y a aquellas que proporcionan los insumos agrícolas, que la igualdad de género sea una realidad en sus operaciones. Esto significa garantizar que las mujeres que producen los bienes y servicios que estas empresas compran disfruten de los mismos derechos que las mujeres directamente empleadas por dichas empresas. En concreto, las empresas deben asegurarse de que todos los actores de la cadena de valor respeten los Convenios de la OIT, la legislación existente sobre derechos humanos y las leyes nacionales, dando prioridad a las que den mayor protección a mujeres y hombres. Esto tiene una importancia particular para las empresas que se abastecen de explotaciones agrícolas comerciales, en las que cada vez más mujeres trabajan como fuente de mano de obra barata con escasos derechos. Además, pedimos transparencia y rendición de cuentas a las empresas, tomando como base las disposiciones universales sobre derechos humanos y derechos de género.  
13. Instar a los Estados a que desarrollen iniciativas locales de comercialización que den apoyo a las mujeres a través del desarrollo de infraestructuras y de la comercialización para garantizar que se aproveche el potencial de la mujer en este ámbito.
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